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Esparza, 13 de Agosto del 2020 
GOT-GA-ME- 0048-2020  
 
 
Lic. Gil Donaldo Ruiz Rodriguez  
Jefe de Oficina Sub Regional Esparz 
ACOPAC 
 
 
Estimado Señor: 
 
 
La Unidad de Servicios Ambientales de la Municipalidad de Esparza le informa 
mediante la presente que se ha recibido una denuncia por corta de árboles de 
mango y modificaciones antrópicas en la finca en la finca 216072-000 con plano 
catastro N° P-1926389-2016 a nombre de N.S. de San Pablo Diez S.A.  
 
Que durante la inspección del día 7 de agosto del 2020, se encuentra que la obra 
esta iniciada con modificaciones antrópicas en el área de proyecto con la 
eliminación de una gran cantidad de árboles de Mango y eliminación de capa 
vegetal 
 
Que el día 12 de agosto del 2020 se realiza otra inspección al proyecto y se 
encuentra que la gran mayoría de árboles fueron eliminados y que se quitó en su 
totalidad la capa vegetal. La finca presenta una topografía quebrada con 
pendientes pronunciadas y está afectada por el artículo 33 de la Ley Forestal 7575 
con una quebrada intermitente y la Quebrada Juanilama. La intervención en el AP 
se realiza en época lluviosa por lo que puede existir arrastre de sedimentos hacia 
los cuerpos de agua cercanos. 
 
Por tanto, se realiza la consulta sobre si en material forestal la corta de árboles de 
mango requiere de algún permiso forestal. 
 
También si es posible que el ACOPAC-SINAC, realice una inspección al sitio para 
verificar que no se estén cortando arboles dentro de las áreas de protección 
establecidas en la Ley Forestal 7575, articulo 33. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ing. José Antonio Acevedo Alfaro 
Coordinador de Servicios Ambientales 
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Anexo 

1) Ubicación del Sitio. 
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2) Registro Fotográfico: Visita del 7 de Agosto del 2020. 
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3) Visita del 12 de agosto del 2020. 
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